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TRD- 171.1.08.02.00000001.5.2025000036 

Palmira, 14 / Julio / 2025 

 

 

PARA:  INTERESADOS PROCESO METODOLÓGICO 

 

 

ASUNTO: RESULTADOS DEFINITIVOS VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS 

PERSONAS QUE PRESENTARON SU HOJA DE VIDA COMO INTERESADOS AL EMPLEO DE JEFE 

OFICINA DE CONTROL INTERNO DE ALCALDÍA DE PALMIRA Y CITACIÓN A EXAMEN. 

 

Cordial saludo. 

 

De conformidad a lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 y Decreto  No. 235 del 03 de Julio de 

2025, se publica el listado de las personas que presentaron su hoja de vida dentro del cronograma 

establecido para ello como interesados al empleo de Jefe Oficina de Control de la Administración 

Municipal del Municipio de Palmira de conformidad al Decreto y circular  de los participantes inscritos, 

quienes cumplen con los requisitos mínimos para el mencionado empleo son: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS  

DEL INTERESADO 
IDENTIFICACIÓN 

RESULTADO DE 

CUMPLIMIENTO 

REQUISITOS MÍNIMOS 

ELIANA CORRAL ARAMBURO 38656443 CUMPLE 

JORGE ENRIQUE CALERO CAICEDO 16279069 CUMPLE 

JOSÉ GREGORIO BUENO HERNÁNDEZ 80850245 CUMPLE 
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Por lo anterior, los aquí inscritos deberán presentar a la prueba escrita el día 15 de julio de 2025 a las 

8:45 am, en la Calle 30 No 29 – 39 piso 6 de la ciudad de Palmira – Valle, en el despacho de la 

Subsecretaria de Gestión de Talento Humano, debe presentar cedula de ciudadanía, para lo anterior 

tener a mano: lápiz mirado No 2, borrador, taja lápiz, lapicero color negro, no puede usar ningún 

dispositivo electrónico (computador, tablet, reloj inteligente, gafas inteligentes, IA,  etc.) durante la 

duración del examen. 

 

De lo anterior se deja constancia a los catorce (14) días del mes de julio de 2025. 

 

 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ MORA 

Subsecretario de Gestión del talento Humano 

 

Proyectó:   Edward Gómez Vidal – Profesional Universitario 

Revisó:  Luis Felipe González – Subsecretario de Despacho. 

Aprobó:  Luis Felipe González – Subsecretario de Despacho.  
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